
   

 

- Acta de la Comisión de Bienes y Contratación - 

 
Sesión ordinaria de 5 de noviembre de 2019 

ASISTENTES:  

 

Presidente: D. Fernando Javier  Rodríguez Alonso  (Grupo Municipal Popular) 

Vocales:  

 

Dª. María Victoria Bermejo Arribas por Dª. Almudena Parres Cabrera (Grupo Municipal 

Popular). 

D. Jose Fernando Carabias Acosta (Grupo Municipal Popular). 

D. José Luis Mateos Crespo (Grupo Municipal Socialista). 

D. Marcelino García Antúnez (Grupo Municipal Socialista). 

Dª. María Sánchez Gómez (Grupo Municipal Socialista).  

D. Fernando Castaño Sequeros (Grupo Ciudadanos). 

D. Ricardo Ortiz Ramos (Grupo Ciudadanos). 

Dª. María del Carmen Díez Sierra (Grupo Mixto) 

 

 

Interventor: D. Jose Joaquín González Masa 

Secretario: D. Brayan Pérez Terradillo. 

 

En la Sala de Comisiones de la Casa Consistorial, siendo las 09:30 horas del día 

cinco de noviembre de 2019, se reúnen los arriba indicados con el fin de tratar los 

siguientes asuntos:  

 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior.  

 

Se aprueba por unanimidad. 

 

2. Propuesta a la Comisión sobre la adjudicación del “Servicio de Inserción 

Sociolaboral de personas en Situación o Riesgo de Exclusión Social Mediante la 

Realización de Trabajos de Limpieza de Espacios Municipales, dentro de un proceso de 

Inserción Social Personal”.  

 

El Sr. Presidente repasa los principales hitos habidos en el procedimiento, dando 

cuenta de los términos de la adjudicación, en favor de  una empresa de inserción social. 

Sometido el expediente a votación, se aprueba por unanimidad. 

 

3. Cualquier asunto urgente que llegue con posterioridad a la remisión de 

esta convocatoria. 

 

No se presentan. 

 

4. Ruegos y Preguntas.  



 

 

El Sr. Mateos Crespo  del Grupo Socialista interesa información sobre una serie de  

expedientes; en primer lugar, recuerda que tiene pedido acceso al expediente de 

contratación de la obras en la Plaza de la Concordia; en segundo lugar, como consecuencia 

de la modificación el contrato de limpieza de centros, ha habido una reorganización del 

personal, que se hace con base en un informe del concesionario, que hace una distribución 

de las horas y selección de las personas que las van a prestar; en tercer lugar el contrato de 

conservación de jardines, en qué estado se encuentra, así como la reclamación a  EULEN 

por las piscinas; en cuarto lugar, el contrato de publicidad en mobiliario urbano de 

“Cemosa”, en su día se habló de resolver el contrato, recuerda que hubo impagos de unas 

facturas de electricidad que se cargaban al Ayuntamiento; finalmente, en qué va a consistir 

la instalación de cargadores de vehículos híbridos y eléctricos en la vía pública, así como si 

se tiene noticia de si va a ser gratuito durante algún tiempo a modo de promoción por la 

nueva instalación. 

 

Responde el Sr. Presidente que pueden ver el expediente de la Plaza de la 

Concordia en el Servicio de Contratación, interesando copia de los  documentos que les 

resulten de interés; por lo que respecta al servicio de limpieza de centros, la organización 

de los medios humanos adscritos al contrato, es en principio libre para la empresa, 

respetando lógicamente los límites del Pliego, le va a pedir copia del informe al 

responsable del contrato; en cuanto a los dos expedientes a los que se refiere, piscinas y 

jardines, se está en ambos casos a la espera de la resolución judicial; el contrato de 

publicidad, por su parte, está próximo a finalizar y ya se están elaborando los nuevos 

Pliegos, hasta donde recuerda, no hubo resolución, si no un inicio de la misma, como 

consecuencia de unos despidos, sin embargo, oídas las razones de la empresa, no se 

resolvió el contrato, abonando además las facturas de electricidad pendientes; en último 

lugar, los cargadores de vehículos, se trata de una concesión para aprovechamiento del 

dominio público, a cambio de un canon a abonar al Ayuntamiento, Iberdrola ejecuta a su 

costa la inversión y el usuario recarga en cada punto, abonando el correspondiente 

consumo. 

 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las nueve horas y treinta y 

cinco del día arriba indicado de lo que como Secretario CERTIFICO.  

 

EL PRESIDENTE                                              EL SECRETARIO 



 
                Secretaria de la Comisión de Economía, Hacienda y Régimen Interior 
                  
   

ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RÉGIMEN INTERIOR, EN SESIÓN 
ORDINARIA, CELEBRADA EL DIA 5 DE NOVIEMBRE  DE 2019 

 
Asistentes: 
Presidente: 
D.  Fernando J. Rodríguez Alonso  
Vocales 
Dª. María Victoria Bermejo Arribas 
D. Francisco Javier García Rubio 
D.  José Luis Mateos Crespo 
Dª. María Sánchez Gómez 
D.  Marcelino García Antúnez  
D.  Fernando Castaño Sequeros 
D.  Juan José  Sánchez Alonso 
Dª. Virginia Carrera Garrosa 
 
Interventor: 
D. José Joaquín González Masa 
 
Secretario: 
D. Andrés García Camazano 
 
 
 
En Salamanca, siendo las ocho horas y treinta y cinco minutos  del día  5 de noviembre de 2019, se 
reúne en la Sala de Comisiones del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca la Comisión Informativa de 
Economía, Hacienda y Régimen Interior,  en sesión ordinaria, para tratar asuntos de su competencia. 
Asisten los señores Concejales arriba relacionados.  Abierta la Sesión, el Presidente de la Comisión da 
cuenta de los asuntos a tratar. 
 
 

1. Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria celebrada el día 22 de octubre de 2019. 

Aprobada por unanimidad 

2. Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria celebrada el día 29 de octubre de 2019. 

Aprobada por unanimidad 

3. Expediente de modificación presupuestaria por concesión de crédito extraordinario 1/2019 (Nº de 

Orden 193/2019 OP). 

El Presidente de la Comisión dice que el crédito extraordinario tiene 3 finalidades, la primera habilitar 

crédito en la aplicación presupuestaria Régimen Interior Complemento de Carrera, a fin de poder 

atender a los costes derivados del acuerdo alcanzado en Mesa Negociadora de fecha 16 de octubre 

de 2019, relativo a la implantación de un sistema de Carrera Profesional en este Ayuntamiento de 

Salamanca,, en segundo lugar para una ayuda por discapacidad al no existir esa aplicación 

presupuestaria y en tercer lugar para el cambio de aplicación de los gastos de Zaldesa que están en 

el Presupuesto en transferencias de capital y se pasan a gastos corrientes en el que no existe 

aplicación presupuestaria. 



 
                Secretaria de la Comisión de Economía, Hacienda y Régimen Interior 

 

Se adoptó dictamen favorable a la aprobación del crédito extraordinario con los votos a favor  de 
los concejales del Grupo Popular, del Grupo Ciudadanos y del Grupo Socialista y la abstención de la 
Concejala del Grupo Mixto. 

4. Expediente incoado para la aprobación de los Convenios especiales de Colaboración entre el 

Ayuntamiento de Salamanca y diferentes clubs deportivos, sobre aplicación del art. 4.3 de la 

Ordenanza nº 45, por utilización de diversas instalaciones municipales (Nº de Orden 195/2019 

OP). 

El Presidente de la Comisión señala que la cifra global de los convenios alcanzan la cuantía de 
376.597,15 euros, que es una subvención en especie,  siendo una cifra global que abarca el período 
de octubre de 2019 a mayo de 2020, período por el que se establece la vigencia del convenio.  
 
Se adoptó dictamen favorable a la aprobación de los Convenios especiales de Colaboración  con los 
votos a favor  de los concejales del Grupo Popular, del Grupo Ciudadanos, del Grupo Socialista y   
del Grupo Mixto. 

5. Expediente incoado para la aprobación de la revisión ordinaria de las tarifas de ocupación de 

módulos de las instalaciones de Mercasalamanca, SA para el ejercicio 2020 (Nº de Orden 

187/2019 OP). 

El Presidente de la Comisión señala que se trata de la adaptación ordinaria de las tarifas al IPC del 

0,3%. 

Se adoptó dictamen favorable a la aprobación de la revisión de las tarifas de ocupación de módulos 
de instalaciones de Mercasalamanca con los votos a favor  de los concejales del Grupo Popular, del 
Grupo Ciudadanos y del Grupo Socialista y la abstención de la Concejala del Grupo Mixto. 

6. Dar cuenta de la propuesta del Concejal de Hacienda para modificar el “Anexo de subvenciones 

nominativas del Presupuesto 2019” 3/2019 (Nº de Orden 186/2019 OP). 

Se trata de modificar el Anexo de Subvenciones en el sentido de incrementar la subvención 

concedida al Club Deportivo Padre Basabe en la cantidad de 2.500 euros para la San Silvestre 

Salmantina, pasando la subvención de 20.000 euros a 22.500 euros.  

La Comisión se dio por enterada. 

7. Dar cuenta del abono efectuado por FCC Aqualia en relación con la Reclamación de 

Responsabilidad Patrimonial por los daños producidos en Avda. Villamayor 40-48, instado por la 

Comunidad de Propietarios de Avda. Villamayor 40-48 (Nº de Orden: 114/2019 OP). 

La Comisión se dio por enterada. 

8. Ruegos y Preguntas. 

La Sra. Carrera Garrosa solicita un informe del Gerente de Mercasalamanca, para ver si la bajada de 

tarifas que se hizo en Mercasalamanca ha tenido sentido y si por tanto se han ocupado más 

módulos. 

El Presidente de la Comisión dice que la bajada tenía una doble finalidad, primero hacer las 

instalaciones más competitivas y en segundo lugar para que entraran más operadores, señalando 

que no hay ningún inconveniente en pedir un informe al Gerente sobre la ocupación de los módulos. 

 



 
                Secretaria de la Comisión de Economía, Hacienda y Régimen Interior 

 

El Sr. García Antúnez manifiesta  que salió en prensa que la gestión del Palacio de Congresos iba a 

gestionarlo el Ayuntamiento de Salamanca, preguntando en primer lugar si el Consorcio que forma 

el Congreso de Palacios continua o se va a disolver y en segundo lugar, cuál va a ser la fórmula de 

gestión. 

El Sr. Castaño Sequeros señala que la gestión la va a desarrollar la Sociedad de Turismo, señalando el 

Presidente de la Comisión que lo que hay es una encomienda de gestión de carácter administrativo 

y ahora se trata de la gestión total del Palacio de Congresos y que tiene que haber una encomienda 

de gestión al Ayuntamiento y luego se encargará a la Sociedad de Turismo como medio propio del 

Ayuntamiento. 

El Sr. Mateos Crespo pregunta por el estado de los pagos de la Junta de Castilla y León en relación 

con financiación local vinculada a ingresos impositivos, la parte incondicional. Señalando el 

Presidente de la Comisión que cree que están pagados los tres primeros trimestres. 

Por otra parte dice que hay una sentencia nueva en las plusvalías y cree que no nos afecta, 

señalando el Presidente de la Comisión que la sentencia lo que viene a decir es que puede haber 

plusvalía y no pagar el impuesto si se acredita que la plusvalía es inferior a lo que hay que pagar, 

señalando que se da valor es al importe que aparece en las escrituras públicas. 

Por último pregunta si se ha realizado alguna diligencia con el asunto del padrón municipal, 

señalando el Presidente de la Comisión que se ha tenido una reunión con el INE y que la mayor 

parte de las discordancias se da con los extranjeros y se está trabajando conjuntamente para 

conciliar los datos. 

Señala el Sr. Mateos Crespo en relación con el padrón que algunas personas que tienen una solicitud 

de renovación de pasaporte, no se le está permitiendo el acceso al mismo, cuando la normativa lo 

permite, manifestando que el pasaporte tiene que estar en vigor, pero que vale con la solicitud de 

renovación, manifestando el Presidente de la Comisión que se lo dirá a los responsables del padrón 

municipal. 

 
 

Y siendo las ocho horas y cincuenta y cinco minutos se levantó la Sesión, ordenando el Sr. 
Presidente la confección de este Acta que, como Secretario, CERTIFICO. 
 

 

 
 

 Fdo. Fernando J. Rodríguez Alonso                                    Fdo.  Andrés García Camazano 
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COMISION  DE FOMENTO Y PATRIMONIO 

 

Sesión ORDINARIA  del 5 de Noviembre  de 2019. 

 

ASISTENTES: 

 

SR. LLANOS GARCÍA. PRESIDENTE 

SRA. RODRÍGUEZ LÓPEZ.               

SRA. PARRES CABRERA.    

SR. MATEOS CRESPO.    

SR. ANTOLÍN MONTERO. 

SRA.POLO HERNÁNDEZ. 

SR .SÁNCHEZ ALONSO. 

SR. ORTIZ RAMOS.  

SRA. DÍEZ SIERRA.  

SECRETARIO: SR. VÁZQUEZ NEGRO.  

 

 

TECNICOS: SR. GOZALO CEREZO.  

 

 

En la Sala de Comisiones de la Casa Consistorial siendo las 10,30  horas   

del día anteriormente señalado, se reúnen los Sres. Concejales que al margen se 

indican, integrantes todos ellos de la Comisión Municipal de Fomento y 

Patrimonio, con objeto de tratar los asuntos contenidos en el Orden del Día 

previamente fijado, aprobándose con carácter previo, por unanimidad, el   Acta 

de 29 de octubre de 2019.  
 

1. PROMOCIONES Y CONTRATAS CURTO SOLICITA LICENCIA 

URBANISTICA EN CALLE GARCÍA DE QUIÑONES Nº 10 PARA LA 

EJECUCIÓN DE 6 VIVIENDAS,  3 DESPACHOS PROFESIONALES Y 

GARAJE(  53/2019 LICU).-  Por el Sr. Secretario se da cuenta del asunto y 

de los motivos del traslado por abono de tasa, fianza de residuos y otra 

documentación y una vez aportada se podrá conceder licencia. Por la 

Sra. Díez Sierra, del Grupo Mixto, se pregunta por cuántas plazas de 

garaje va a tener el edificio y en segundo lugar pone de manifiesto que 

dicjho edificio antes de ser demolido tenía una rejería que hubiera sido 

conveniente mantener. Por el Sr. Presidente se indica que de estos dos 



aspectos se de cuenta a los servicios técnicos municipales; acto seguido, 

LA COMISIÓN, POR UNANIMIDAD, PROPONE DAR TRASLADO 

AL INTERESADO EN LOS TÉRMINOS DE LA PROPUESTA.   

 

2. POR DON DPG EN REPRESENTACIÓN DE DOÑA ABJ, SE 

SOLICITA LICENCIA DE OBRAS PARA REFORMA (AMPLIACIÓN) 

DE  DOS VIVIENDAS UNIFAMILIARES (EXPEDIENTE DE 

LEGALIZACION), SITA EN CALLE ATLANTICO Nº 1-3 (5/2019.-

LICU).- Por el Sr. Secretario se da cuenta del asunto y de los motivos del 

traslado que son el oficio de dirección de arquitecto técnico de 

conformidad al informe emitido para esa cuestión por el adjunto jefe de 

servicio de inspecciones y obras, e igualmente aportar fianza de servicios 

urbanos; acto seguido, LA COMISIÓN, POR UNANIMIDAD, 

PROPONE DAR TRASLADO AL INTERESADO EN LOS TÉRMINOS 

DE LA PROPUESTA.   

 

3.  

En TURNO DE RUEGOS Y PREGUNTAS, por el Sr. Antolín Montero, del 

Grupo Municipal Socialista, pregunta, por la previsión de las obras del campo 

de la salud, contestando el Sr. Presidente que se encuentran ya en contratación 

para licitarse.  

 

Por el Sr. Antolín Montero, en relación a las obras que se están haciendo en 

el Barrio de los Alcaldes pregunta si la situación del Frontón se va a mantener 

donde está o si bien se va a cambiar. Por el Sr. Presidente se indica que se 

remita la pregunta a la Concejalía de Deportes.  

  

Por el Sr. Antolín Montero, se pregunta por las obras que se van a llevar a 

cabo en el Palacio de Congresos, que según información de prensa asciende a 

más de un millón de euros, y sobre el Plan a seguir. Indica el Sr.Presidente que 

se consultará a los servicios técnicos.  

 

Por la Sra. Polo Hernández, del Grupo Municipal Socialista,  se pregunta 

por las actuaciones en la Isla de la Rúa y si se van a poner los mismos árboles 

que habían. Indica el Sr. Presidente que los árboles que se han quitado ha sido 

porque estaban enfermos y que lo lógico es que se ponga el mismo número de 

ejemplares pero eso es algo que debe consultar y deja para la próxima sesión.  

 

Y,  no habiendo más asuntos a tratar se levanta la Sesión siendo las 10, 45 

horas del día anteriormente señalado y de todo lo cual como Secretario 

CERTIFICO.- 
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COMISION MUNICIPAL DE POLICIA, TRÁFICO Y TRANSPORTES 

 

Sres. Asistentes: 

Carabias Acosta 

Fresnadillo Martínez 

Macías Tello 

Collados Grande 

García Meilán 

Santa María Trigo 

Castaño Sequeros 

Sánchez Alonso 

Carrera Garrosa 

 

Servicios Técnicos Municipales: 

Fernández Martín 

Fiz García 

Domínguez de Prado 

 

Secretario: 

Alonso Uceda 

  

En la ciudad de Salamanca, siendo las 08,30 horas del día 6 de Noviembre de 

2.019, se reúnen en el Salón de Comisiones de la Corporación Municipal, en Sesión 

Ordinaria y en Primera Convocatoria, los/as componentes de la Comisión Municipal de 

Policía que al margen se indican, para tratar los siguientes asuntos: 

1.- Aprobación del Acta de la Sesión anterior. Se aprueba. 

2.- Por parte del Sr. Presidente se retira del Orden del Día a la espera de realizar 

determinadas comprobaciones por parte de los Servicios Técnicos Municipales el 

expediente de MERCADONA S.A., solicitando licencia ambiental para supermercado de 

alimentación, sito en la Avda. Villamayor nº 31. (Fecha de inicio 13-12-18). Exp. nº 

56/2018 LAMB. 

3.- Por parte de la Comisión se informa/n desfavorablemente el/los siguiente/s 

expediente/s de solicitud de licencia ambiental: El de IGLESIA EVANGÉLICA DE 

HERMANOS DE SALAMANCA, solicitando licencia ambiental para establecimiento 

destinado a iglesia evangélica, sita en el Ps. Estación nº 32, bajo. (Fecha de inicio 3-9-

19). Exp. nº 51/2019 LAMB; y el de J.R.G., solicitando licencia ambiental para local 
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comercial de venta de neumáticos, bandas de rodadura y cámaras de aire, sito en la 

Calle Miguel de Unamuno nº 23. (Fecha de inicio 11-6-19). NEUMÁTICOS 130R. Exp. 

nº 30/2019 LAMB. 

4.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente el/los siguiente/s 

expediente/s de comunicación ambiental, de inicio de actividad y/o apertura: El de 

BANCO SANTANDER S.A., realizando comunicación de apertura de establecimiento 

destinado a oficina bancaria, sito en la Calle Zamora nº 6-12. (Fecha de inicio 7-5-19). 

Exp. nº 95/2019 APER; el de C.F.M.H., realizando comunicación de apertura de 

establecimiento destinado a oficina de diseño de páginas web, sito en el Ps. Doctor 

Torres Villarroel nº 9-11, entreplanta. (Fecha de inicio 26-3-19). INTERNACIONAL 

WEB. Exp. nº 61/2019 APER; y el de ASOCIACIÓN SALAMANCA ACOGE, realizando 

comunicación de apertura de establecimiento destinado a oficina, sito en la Plaza 

Barcelona nº 30, bajo. (Fecha de inicio 22-3-19). Exp. nº 60/2019 APER. 

5.- Por parte de la Comisión se informa/n desfavorablemente el/los siguiente/s 

expediente/s de comunicación de apertura: El de NUEVAS TENDENCIAS DEL MUEBLE 

S.L., realizando comunicación de apertura de establecimiento destinado a comercio 

menor de muebles, sito en la Avda. Federico Anaya nº 84. (Fecha de inicio 11-4-19). 

TENGO MUEBLE. Exp. nº 75/2019 APER.  

6.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente el/los siguiente/s 

expediente/s de comunicación de cambio de titularidad: El de R.L.P., realizando 

comunicación de cambio de titularidad de establecimiento de categoría C (bar sin 

música), sito en Profesor Lucas, 2 (Fecha de inicio 04-10-19). UNA ROSA. 230/19 

CTIT; y el de S.M.B, realizando comunicación de cambio de titularidad de 

establecimiento de categoría C (bar sin música), sito en Cl. López Vivero, 29 (Fecha de 

inicio 22-07-19). BAR CONDE. 182/19 CTIT. 

7.- Ruegos y Preguntas. 

7.1.- Por parte del Grupo Mixto se plantea la existencia de un espacio muy 

limitado tras la marquesina de autobús ubicada en la Avenida de Lasalle, próxima a la 

glorieta de la Calle Mayor de Chamberí, así como el hecho de que el mapa de 

información está situado en la parte trasera de la marquesina, solicitando se cambie la 

ubicación de dicha información a la parte delantera para facilitar su visibilidad. Por 

parte del Sr. Presidente se informa que se avisará a Salamanca de Transportes a tales 

efectos. El próximo contrato de mobiliario urbano tendrá en cuenta el cumplimiento de 

la normativa más reciente en materia de accesibilidad. 

7.2.- Por parte del Grupo Mixto se plantea que en el aparcamiento situado en la 

Avenida Padre Ignacio Ellacuría junto a una zona reservada para personas con 
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movilidad reducida existe un bordillo y una zona de grava que dificultaría el paso de las 

sillas de ruedas. Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Tráfico se informa que existe un 

itinerario accesible en dicho aparcamiento, pero tiene un recorrido más largo. Por parte 

del Sr. Jefe de la Policía Local se informa que todo el aparcamiento es accesible en su 

totalidad, al tener una estructura de aparcamiento cerrada. Cambiar la zona de grava 

por otra que facilite la movilidad corresponde a Medio Ambiente. 

7.3.- Por parte del Grupo Socialista se pregunta por la cuestión pendiente relativa 

a la posibilidad de que el Ayuntamiento de Salamanca incremente las distancias de las 

casas de apuestas a los colegios. Por parte del Sr. Presidente se informa que esta 

cuestión no es competencia del Ayuntamiento de Salamanca. 

7.4.- Por parte del Grupo Socialista se plantea sus dudas sobre la participación de 

Salamanca de Transportes en el Grupo de Trabajo para la mejora del transporte 

urbano, por considerar que dicha circunstancia podría determinar una ventaja para la 

empresa en detrimento de otros competidores, de cara al futuro contrato. Por parte del 

Sr. Presidente se informa que todas las decisiones que se adopten en este sentido se 

incluirán en el futuro Pliego, que será público. El Grupo de Trabajo tiene por objeto 

analizar posibles cambios en las líneas, su reorganización, ubicación de paradas, etc .. 

Las propuestas se analizarán, se emitirán informes técnicos y la Comisión efectuará su 

propuesta al Pleno. Se considera oportuno que la empresa que actualmente está 

prestando el servicio forme parte de los trabajos porque dispone de mucha información 

sobre el servicio que se presta y las posibles consecuencias que los cambios o 

propuestas pueden conllevar. Por parte del Grupo Mixto se plantea que si está la 

empresa, deberían estar también los representantes de los trabajadores. Por parte del 

Sr. Presidente se manifiesta que no tiene sentido, cuando además la empresa ya ha 

manifestado en el propio Grupo de Trabajo que actúa también en representación de 

sus trabajadores y que trasladará todas las propuestas que éstos le hagan. Por otro 

lado, no va a haber información privilegiada en el Grupo de Trabajo. La información 

que se facilite y las propuestas que se formulen no serán vinculantes y lo que 

finalmente se decida será público. Si se consideran oportunas y procedentes, 

determinadas propuestas se incluirán en el Pliego de la futura licitación, que será 

público y plenamente accesible para todos. No se van a tratar cuestiones económicas o 

jurídicas en el Grupo de Trabajo. Se hablará de líneas existentes, de nuevas líneas, de 

posibles duplicidades, de ubicación de paradas, etc .. Toda la información y las 

propuestas serán públicas, y los resultados del Grupo de Trabajo también. Algunas de 

las propuestas directamente no podrán llevarse a la práctica, las formule quien las 

formule. Por parte del Grupo Ciudadanos se plantea que la empresa que presta el 
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servicio siempre va a tener una posición privilegiada con respecto al resto porque 

dispone de más datos que cualquier otra empresa, pero eso no significa que su 

participación en el Grupo de Trabajo pueda suponer una ventaja con respecto a sus 

competidores. Por parte del Sr. Presidente se ruega no olvidar la finalidad del Grupo de 

Trabajo. 

7.5.- Por parte del Grupo Socialista se pregunta por las noticias aparecidas en los 

medios de comunicación sobre determinación de las necesidades de la Policía Local y 

su posible utilización como técnica de negociación. Por parte del Sr. Presidente se 

informa que se trata de una cuestión periodística. Desde hace tiempo está realizando 

visitas periódicas y paulatinas a los diferentes departamentos cuya gestión tiene 

encomendada, con el fin de conocer sus atribuciones y competencias, los problemas 

detectados y las propuestas de mejora para así poder evaluar con posterioridad de 

forma adecuada. Ya se ha efectuado por ejemplo en el Servicio de Policía 

Administrativa. En la Policía Local se va a reunir con las diferentes unidades con el fin 

de conocer estas mismas cuestiones. Tiene pendiente hacerlo también con Bomberos y 

con Protección Civil. Lo que luego trasciende a la prensa y la interpretación que hacen 

los periodistas de dicha información a veces no se corresponde exactamente. 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la Sesión, siendo las 09,00 

horas del día arriba indicado, de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO. 

EL PRESIDENTE     EL SECRETARIO 
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COMISIÓN  DE  EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTES Y JUVENTUD 

 

ACTA   DE  LA  SESIÓN   DEL   DÍA   07-NOVIEMBRE-2019 
 
 

Asistentes: 

Presidenta:     Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, (Grupo Popular). 

Vocales:   Grupo Popular:    D. Francisco Javier García Rubio. 

Dª. Mª. Isabel Macías Tello. 

Grupo Socialista:   Dª. Mª de los Ángeles Recio Ariza. 

Dª. María García Gómez. 

D. Álvaro Antolín Montero. 

Grupo Ciudadanos:  Dª. Ana Suárez Otero. 

D. Ricardo Ortiz Ramos. 

Grupo Mixto:    Dª. Virginia Carrera Garrosa. 

Secretario:   D. Lorenzo Dosuna Sánchez.    
 
 
Otros asistentes: Asistió a esta sesión, con voz y sin derecho a voto, D. Daniel Llanos García, 

Concejal Delegado de Fomento [Mantenimiento de Alumbrado Público, Urbanismo, Vivienda, Obras], 
Juventud y Patrimonio. 

 
 
 
En la Ciudad de Salamanca, siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día siete de 

noviembre de 2019, se reúnen en la Sala de Comisiones de la Casa Consistorial del Ayuntamiento de 
Salamanca, las señoras y señores más arriba relacionados, Concejales integrantes de la Comisión de 
Educación, Cultura, Deportes y Juventud, al objeto de tratar los asuntos que integran el siguiente orden 
del día. 

 
 
 

1.-   Aprobación, si procede, del Acta de la sesión anterior. 

A la vista del borrador del acta de la sesión anterior, la Comisión de Educación, Cultura, Deportes 
y Juventud, por unanimidad, adoptó el siguiente acuerdo: Aprobar el Acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 31-octubre-2019. 

 
 
 

2.-   Programa Verano Joven 2020. 

En fase de deliberación de este asunto, se produjeron las siguientes intervenciones que, a efectos 
de la presente acta, quedan sintetizadas y reseñadas de la siguiente forma: 

D. Daniel Llanos García, Concejal Delegado de Juventud, comentó algunos de los aspectos más 
importantes del expediente sometido a conocimiento de esta Comisión, tramitado para la aprobación del 
“Programa Verano Joven 2020”, con un presupuesto total previsto por importe de 92.125 €, y que 
pretende desarrollar una serie de actividades orientadas a la animación, educación y prevención en el 
ocio y tiempo libre, dirigidas a menores y jóvenes de la ciudad de Salamanca, durante el período 
vacacional de los meses de julio y agosto del próximo año 2020. 
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Dª. Virginia Carrera Garrosa, preguntó, cómo se evaluaba la calidad de las instalaciones en que se 
realizarían las actividades fuera de España de este programa. 

D. Daniel Llanos García, comentó, que los licitadores que concurriesen a la contratación tendrían 
que presentan los proyectos de las correspondientes actividades, en los que se especificaban las 
instalaciones en que se desarrollarían, y que posteriormente valoraban los técnicos de juventud 
conforme a distintos parámetros, mencionando algunos de ellos. 

Dª. Virginia Carrera Garrosa, preguntó, si a la licitación se presentaban también empresas de 
Salamanca, y si podría entregarse el listado de los adjudicatarios de la última edición realizada de este 
programa. 

D. Daniel Llanos García, comentó, que sí se presentaban empresas y asociaciones juveniles de 
Salamanca, mencionando algún caso en concreto, y que facilitaría el listado solicitado. 

Dª. Virginia Carrera Garrosa, preguntó, si para cada uno de los lotes o actividades de este 
programa se establecía un determinado número de monitores. 

D. Daniel Llanos García, comentó, que aunque expresamente no se estableciese en la 
convocatoria se determinaba en la normativa aplicable, y aparecía en la documentación que tendrían que 
presentar los licitadores. 

Dª. Virginia Carrera Garrosa, preguntó, si la adjudicación de plazas a los jóvenes se realizaba por 
orden de inscripción, y si se cubrían todas las plazas o existía demanda de mayor número de plazas. 

D. Daniel Llanos García, comentó, que efectivamente las plazas se adjudicaban por orden de 
inscripción, y que normalmente a lo largo del plazo que se concedía se cubrían todas las plazas 
ofertadas. 

Dª. Virginia Carrera Garrosa, preguntó, dónde se realizaban las semicolonias juveniles urbanas.  

D. Daniel Llanos García, comentó, que por distintos lugares de la ciudad, mencionando algunos de 
ellos. 

D. Álvaro Antolín Montero, en relación al número de plazas que se ofertaban; planteó, si sería 
posible establecer algún tipo de discriminación positiva reservando algunas de las plazas para unos 
determinados colectivos. 

D. Daniel Llanos García, comentó, que normalmente se reservan dos plazas para personas con 
bajos recursos económicos, y que al final de la inscripción si no se cubrían se añadían a la oferta 
general. 

D. Álvaro Antolín Montero, en relación al valor máximo de licitación de cada uno de los lotes y al 
número mínimo de personas que tenían que participar para que la actividad se realizase; preguntó, si el 
número real de participantes podría afectar a que el precio de adjudicación se acercase más o menos a 
ese valor máximo de licitación. 

D. Daniel Llanos García, comentó, que las proposiciones que se presentaban eran a la baja 
respecto a ese valor máximo de licitación, que nunca se habían presentado bajas temerarias, y que las 
ofertas que se presentaban eran muy similares y ajustadas en relación a los costes de cada actividad. 

Dª. Mª de los Ángeles Recio Ariza, en relación con las actividades Campamento Náutico y Circuito 
Cultural Europeo; preguntó, cuándo se conocerían los destinos en que se realizarían. 

D. Daniel Llanos García, comentó, que los lugares de realización de esas actividades se 
conocerían cuando se adjudicasen definitivamente esos lotes. 

Finalizada la fase de deliberación, esta Comisión Informativa, por unanimidad, adoptó el siguiente 
acuerdo: Emitir Dictamen favorable en el expediente conocido en este asunto, y proponer al órgano 
competente del Ayuntamiento la aprobación del “Programa Verano Joven 2020”, documento nº 3 del 
expediente administrativo, con un presupuesto total previsto por importe de 92.125 €, quedando 
condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en la correspondiente aplicación 
presupuestaria del presupuesto de este Ayuntamiento para el año 2020, y conforme a la propuesta de 
resolución que consta en este expediente, debiendo suscribir el correspondiente Dictamen la Presidenta 
y Secretario de esta Comisión. 
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3.-   Ruegos y Preguntas. 

En este asunto del orden del día, se produjeron las siguientes intervenciones que, a efectos de la 
presente acta, quedan sintetizadas y reseñadas de la siguiente forma: 

3.1.- Dª. Virginia Carrera Garrosa, recordó, que aún no le había llegado de la Concejalía 
correspondiente la información solicitada en otras sesiones pasadas de esta Comisión sobre el programa 
Salamanca a Tope. 

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, comentó, que se lo volvería a recordar a la Concejala que 
gestionaba ese programa. 

3.2.- Dª. Virginia Carrera Garrosa, preguntó, cómo se encontraba actualmente el desarrollo de las 
obras que se estaban haciendo en el colegio Juan Jaén. 

D. Daniel Llanos García, comentó, que se estaba intentando agilizar al máximo su ejecución, y que 
el retraso que se había producido no se debía a la empresa que las realizaba sino a que se había 
llegado a un acuerdo con la dirección del centro y el AMPA para que se ejecutasen en unos horarios que 
evitasen las posibles molestias en la actividad docente del centro. 

3.3.- Dª. Virginia Carrera Garrosa, preguntó, si las obras en el colegio Gran Capitán se realizarían 
en las navidades. 

D. Daniel Llanos García, comentó, que se realizarían en las navidades y en el período de la 
semana santa, para que no afectasen al horario lectivo. 

3.4.- Dª. Virginia Carrera Garrosa, comentó la existencia de goteras en el colegio Campo Charro, y 
trasladó el malestar de los padres de los alumnos del colegio por ello. 

D. Daniel Llanos García, comentó, que los técnicos municipales ya habían estado en el colegio y 
que también se había comunicado esa deficiencia a la Junta de Castilla y León. 

3.5.- Dª. Virginia Carrera Garrosa, preguntó, si las obras del campo de fútbol de La Salud se 
incluirían en el orden del día de la próxima sesión de la Comisión Informativa de Fomento. 

D. Francisco Javier García Rubio, comentó, que creía que sí, y que ya se había hablado con los 
interesados. 

3.6.- Dª. Mª de los Ángeles Recio Ariza, en relación con la posible implantación del segundo ciclo o 
nivel en las enseñanzas ofertadas en las sedes de los barrios de la Escuela Municipal de Música; 
preguntó, si ya se había realizado algún estudio o valoración a este respecto. 

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, comentó, que en las escuelas en las que se había detectado la 
demanda de enseñanzas ya se había ofrecido, como en el caso de la escuela del barrio de 
Vistahermosa. 

Dª. Mª de los Ángeles Recio Ariza, comentó, que también pudiese suceder que no se detectase la 
demanda de esas enseñanzas porque al saber los alumnos que no se ofertaba efectivamente no la 
solicitaban, y que se podría realizar algún tipo de encuesta entre el alumnado para tener mayor 
información sobre este asunto. 

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, comentó, que los técnicos de la Fundación conocían la situación 
actual a este respecto y que les solicitaría información para después ofrecerla en esta Comisión. 

3.7.- D. Álvaro Antolín Montero, entregó a la Concejala Delega de Educación el escrito 
normalizado referido a las propuestas/necesidades que se había tratado en el Consejo Escolar del IES 
Francisco Salinas. 

3.8.- D. Álvaro Antolín Montero, en relación con la situación que se producía en las paradas del 
bus de los centros escolares que también recibían alumnos de los municipios del alfoz; planteó, que 
sería conveniente la adopción de alguna iniciativa que favoreciese la movilidad en estas zonas. 

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, comentó, que trasladaría la cuestión planteada a la Concejalía 
competente en esa materia. 

3.9.- D. Álvaro Antolín Montero, comentó, que en el Consejo Escolar del IES Francisco Salinas se 
había tratado la conveniencia de que se instalasen por el centro contenedores de reciclaje, y preguntó, si 
el Ayuntamiento podría ofrecerles esos contenedores. 
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Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, comentó, que trasladaría esa consulta a la Concejala de Medio 
Ambiente del Ayuntamiento. 

3.10.- D. Álvaro Antolín Montero, en relación con la información que se le facilitó en la sesión 
anterior de esta Comisión sobre las actuaciones conjuntas de la Fundación Salamanca Ciudad de 
Cultura y Saberes y la Escuela Municipal de Salud; preguntó, si se tenía previsto implantar algún tipo de 
estrategia formativa entre los jóvenes referida al uso adecuado del teléfono móvil. 

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, comentó, que dentro de las actividades educativas que realizaba 
la Fundación Salamanca Ciudad de Cultura y Saberes ya se contemplaba la realización de acciones 
formativas en ese sentido dirigidas tanto al alumnado como a las familias. 

3.11.- D. Álvaro Antolín Montero, comentó, que en la página web del Ayuntamiento aparecía un 
folleto sobre rutas de arte urbano en el barrio del Oeste que se había quedado desfasado, dado que 
únicamente ofrecía información sobre diez obras; y planteó, que se procediese a su actualización. 

3.12.- D. Álvaro Antolín Montero, preguntó al Concejal Delegado de Deportes, si ya se había 
reunido con el técnico de deportes de la USAL. 

D. Francisco Javier García Rubio, comentó, que aún ese técnico no le había llamado, y que le 
llamaría él. 

3.13.- D. Álvaro Antolín Montero, recordó, que estaba pendiente de ofrecerse en esta Comisión 
información sobre la distribución de la utilización de las instalaciones deportivas municipales. 

D. Francisco Javier García Rubio, comentó, que aún no estaba finalizada su elaboración, y que 
cuando estuviese terminada se comunicaría a todos los grupos. 

3.14.- D. Álvaro Antolín Montero, comentó, que el estado del parqué del pabellón Würzburg 
presentaba algunas deficiencias, que se ponían claramente de manifestó en los partidos de baloncesto 
del Perfumerías Avenida. 

D. Francisco Javier García Rubio, comentó, que ese equipo de baloncesto no le había comunicado 
nada a este respecto, y que preguntaría por este asunto. 

3.15.- D. Álvaro Antolín Montero, en relación con el alquiler de un equipo de aire acondicionado 
para el pabellón de La Alamedilla; preguntó, para qué actividad deportiva fue, y si no se podría haber 
realizado en el pabellón de La Aldehuela aunque su utilización hubiese costado dinero al Ayuntamiento, 
para que el gasto hubiese sido menor. 

D. Francisco Javier García Rubio, comentó, que ese equipo se alquiló para una actividad de tenis 
realizada durante las pasadas ferias y fiestas, y que se tuvo que alquilar debido a la alta temperatura que 
alcanzaba ese pabellón en esas fechas. 

3.16.- D. Álvaro Antolín Montero, en relación con el curso “Coaching para jóvenes. Descubre tu 
talento, encuentra un empleo”; preguntó, si se había realizado algún balance sobre el mismo. 

D. Daniel Llanos García, comentó, que cuando finalizasen todos los cursos del plan formativo 
juvenil se ofrecería la información sobre su realización. 

 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión, siendo las diez horas y cinco minutos 
del día ut supra indicado, de la que se extiende la presente acta, que con las formalidades preceptivas 
firma la Sra. Presidenta, de todo lo cual, como Secretario de la Comisión, CERTIFICO. 

           Vº   Bº 
La Presidenta de la Comisión,           El Secretario de la Comisión, 

 
 
 
 

   Mª Victoria Bermejo Arribas.               Lorenzo Dosuna Sánchez. 


